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CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N.° IEEM/CG/136/2024 
 
Por el que se determina el espacio físico en el que se ubicará la Bodega 
Electoral para el resguardo de los Paquetes Electorales que contengan 
la documentación de las Mesas de Escrutinio y Cómputo de las 
modalidades de Voto de los Mexiquenses Residentes en el Extranjero, 
para la Elección de Diputaciones Locales por el Principio de 
Representación Proporcional 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el 
presente acuerdo, con base en lo siguiente: 

 
G L O S A R I O 

 
Anexo 5: Anexo 5 “Bodegas electorales y procedimiento para el conteo, 
sellado y agrupamiento de boletas electorales”, del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 
Bodega Electoral: Lugar destinado por el Consejo General para 
salvaguardar la integridad de los paquetes electorales que contengan la 
documentación de las mesas de escrutinio y cómputo de las modalidades de 
Voto de los Mexiquenses Residentes en el Extranjero.  
 
CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
DO: Dirección de Organización del Instituto Electoral del Estado de México.  
 
DPC: Dirección de Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado 
de México. 
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IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Lineamientos: Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo 
distrital y municipal del proceso electoral para la Elección de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2024. 
 
Lineamientos del VpMRE: Lineamientos para la organización del Voto 
postal de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los 
Procesos Electorales y de Participación Ciudadana. Anexo 21.1 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 
Lineamientos del VeMRE: Lineamientos del Voto electrónico por Internet 
para las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. Anexo 21.2 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 
Modelo de Operación del VMRE: Modelo de operación del Voto de las 
Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en modalidad 
presencial en Módulos Receptores de Votación en el extranjero, para los 
Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024.  
 
OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 
Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
TEEM: Tribunal Electoral del Estado de México.  
 
VeMRE: Voto electrónico por internet de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero. 
 
VMRE: Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 
 
VpMRE: Voto postal de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero. 
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A N T E C E D E N T E S 
 

1. Aprobación de los Lineamientos del VeMRE 
 
En sesión extraordinaria del nueve de mayo de dos mil veintidós, el 
Consejo General del INE mediante el acuerdo INE/CG346/2022 aprobó 
los Lineamientos del VeMRE y su integración como Anexo 21.2 del 
Reglamento de Elecciones. 
 

2. Aprobación de los Lineamientos para la organización del VpMRE 
 
En sesión ordinaria del veintidós de agosto de dos mil veintidós, el 
Consejo General del INE mediante el acuerdo INE/CG597/2022, aprobó 
los Lineamientos del VpMRE para los procesos electorales y de 
participación ciudadana, así como su integración como Anexo 21.1 del 
Reglamento de Elecciones. 
 

3. Resolución del TEEM 
 

El veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, el TEEM dictó sentencia 
en el expediente JDCL/83/2023, cuyos efectos 1) y 2), ordenan lo 
siguiente: 
 

CUARTO. Efectos. 
 
A partir de lo señalado en esta sentencia, el IEEM deberá: 

 
1) Diseñar e implementar, a la brevedad, medidas afirmativas para 

la ciudadanía mexiquense resiente en el extranjero, a fin de que, 
puedan emitir su sufragio para diputados locales por el principio 
de representación proporcional en el próximo proceso electoral 
local. 
 

2) En tal sentido, el IEEM deberá informar el cumplimiento a lo 
ordenado dentro del plazo de 24 horas a que suceda, 
acompañando copias certificadas de las constancias que así lo 
justifiquen, las cuales deberán glosarse sin mayor trámite.  

 
4. Aprobación del Modelo de Operación del VMRE en modalidad 

presencial 
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En sesión ordinaria del veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, el 
Consejo General del INE emitió el acuerdo INE/CG590/2023, por el que 
aprobó el Modelo de Operación del VMRE. 
 

5. Resolución INE/CG621/2023 
 
En sesión ordinaria del veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, el 
Consejo General del INE emitió la resolución INE/CG621/2023, 
denominada RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DEL OFICIO IEEM/SE/7561/2023, 
POR EL QUE EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO SOLICITÓ LA 
INCORPORACIÓN DE ESE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL A LAS 
ACTIVIDADES DE PLANEACIÓN, PREPARACIÓN, ORGANIZACIÓN E 
INSTRUMENTACIÓN DEL VOTO DE LAS MEXICANAS Y LOS 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, EN ATENCIÓN A LA 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
DICTADA EN EL EXPEDIENTE JDCL/83/2023, EN EL QUE SE 
MANDATÓ A DICHO INSTITUTO A DISEÑAR E IMPLEMENTAR 
ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LA CIUDADANÍA 
MEXIQUENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, A FIN DE QUE 
PUEDA EMITIR SU SUFRAGIO PARA DIPUTACIONES LOCALES POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2024 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

6. Publicación de la Convocatoria a Elecciones en el Estado de México 
 
El veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el decreto número 
229 de la “LXI” Legislatura Local, por el que se convoca a la ciudadanía 
del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, a 
las elecciones ordinarias para elegir diputadas y diputados a la “LXII” 
Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del cinco de 
septiembre de dos mil veinticuatro al cuatro de septiembre de dos mil 
veintisiete; y de integrantes de los ayuntamientos de los 125 municipios 
del Estado de México, para el periodo constitucional comprendido del uno 
de enero de dos mil veinticinco al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintisiete. 
 

7. Inicio del proceso electoral 2024 
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El cinco de enero de dos mil veinticuatro, este Consejo General celebró 
sesión solemne por la que dio inicio al proceso electoral ordinario para la 
Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, cuya jornada 
electoral se celebrará el dos de junio del mismo año. 
 

8. Expedición de los Lineamientos 
 

En sesión extraordinaria del veintiocho de febrero del año en curso, este 
Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/46/2024, aprobó los 
Lineamientos. 
 

El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA 
 

Este Consejo General es competente para determinar el espacio físico en 
el que se ubicará la Bodega Electoral para el resguardo de los Paquetes 
Electorales que contengan la documentación de las Mesas de Escrutinio 
y Cómputo de la modalidad de VMRE, en términos de lo previsto por el 
artículo 185, fracción LX del CEEM con relación al numeral 6.1 de los 
Lineamientos. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN 
 
Constitución Federal 
 
El artículo 41, párrafo tercero, Base V, señala que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los 
OPL en los términos que establece la Constitución Federal. 
 
El Apartado C, párrafo primero, numerales 5, 10 y 11 de la Base en cita, 
determina que, en las entidades federativas, las elecciones locales, 
estarán a cargo de OPL en los términos que señala la Constitución 
Federal, que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

 

 Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley. 
 

 Todas las no reservadas al INE. 
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 Las que determine la ley. 
 
LGIPE 
 
El artículo 4, numeral 1, establece que el INE, y los OPL en el ámbito de 
su competencia, dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento 
de la Ley. 
 
El artículo 27, numeral 2, determina que el INE y los OPL en el ámbito de 
sus respectivas competencias, garantizarán la correcta aplicación de las 
normas correspondientes en cada entidad. 
 
El artículo 98, numerales 1 y 2, estatuye que los OPL: 
 

 Están dotados de personalidad jurídica y patrimonios propios, que 
gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
LGIPE, las constituciones y leyes locales; serán profesionales en su 
desempeño y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

 Son autoridad en la materia electoral en los términos que establece la 
Constitución Federal, la LGIPE y las leyes locales correspondientes. 

 
El artículo 104, numeral 1, incisos a), f), h) y r), señala que corresponde a 
los OPL ejercer funciones en las siguientes materias: 
 

 Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 
Constitución Federal y la LGIPE, establezca el INE. 
 

 Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jornada electoral. 
 

 Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones que se lleven 
a cabo en la entidad federativa que corresponda, con base en los 
resultados consignados en las actas de cómputos distritales y 
municipales. 
 

 Las demás que determine la LGIPE, y aquéllas no reservadas al INE, 
que se establezcan en la legislación local correspondiente.  
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El artículo 216, numeral 1, inciso d), precisa que tanto la LGIPE como las 
leyes electorales locales determinarán las características de la 
documentación y materiales electorales, debiendo establecer entre otros, 
que la salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados 
como un asunto de seguridad nacional. 
 
El artículo 329, numeral 1, dispone que la ciudadanía que resida en el 
extranjero podrá ejercer su derecho al voto para la elección de la 
Gubernatura de las entidades federativas, siempre que así lo determinen 
las Constituciones de los Estados. 
 
El artículo 345, numeral 1, refiere que serán considerados votos emitidos 
en el extranjero los que se reciban por el INE hasta veinticuatro horas 
antes del inicio de la jornada electoral, si el envío se realiza por vía postal 
o en forma presencial en los módulos que se instalen en las embajadas o 
consulados; o hasta las 18:00 horas del día de la jornada electoral, tiempo 
del Centro de México, si el envío se realiza por medios electrónicos. 
 
Reglamento de Elecciones 
 
El artículo 166, numerales 2 y 3, indica que:   
 

 En las bodegas electorales podrán almacenarse tanto los documentos 
como los materiales electorales, siempre que haya espacio suficiente 
para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, 
se deberá contar con la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, así como su peso y 
volumen. 
 

 Los aspectos que las autoridades electorales competentes deberán 
tomar en consideración para determinar los lugares en que se 
instalarán las bodegas electorales, así como las condiciones de su 
acondicionamiento y equipamiento,  que se precisan en el Anexo 5. 
 

 El artículo 168, numerales 1 y 2 establece que:  
 

 La presidencia de cada consejo distrital del INE o de cada órgano 
competente del OPL, será responsable de las bodegas, así como de todas 
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las operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos que se 
registrarán en una bitácora.  
 

 Solamente tendrán acceso a la Bodega Electoral el funcionariado y 
personal autorizado por el propio consejo respectivo a quienes se les 
otorgará un gafete distintivo que contendrá al menos, número de folio, 
fotografía, referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de 
la presidencia del órgano desconcentrado correspondiente, mismo que 
deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

 
Anexo 5 
 
El numeral 1 contempla lo relativo al acondicionamiento de las bodegas 
electorales.  
 
El párrafo primero del numeral en comento, refiere que se debe garantizar 
que los espacios que se destinen como bodegas electorales cuenten con 
las condiciones necesarias para salvaguardar la seguridad de los 
documentos electorales, especialmente de las boletas, previendo en su 
caso, que dicho espacio tenga cabida para el resguardo de los materiales 
electorales, aunque no necesariamente deba ser el mismo lugar físico.   
 
El párrafo cuarto, incisos a) al d), precisa que para la instalación de las 
bodegas electorales, se deberá considerar primero una ubicación 
apropiada; para reducir las posibilidades de algún incidente en la 
ubicación de la bodega, que deberán observar los siguientes aspectos:   
 

 Estar alejada y evitar colindancias con fuentes potenciales de incendios 
o explosiones, como gasolineras, gaseras, gasoductos, fábricas o 
bodegas de veladoras, cartón, papel, colchones, productos químicos 
inflamables, etc. 
 

 Estar retirada de cuerpos de agua que pudieran tener una creciente por 
exceso de lluvias, como son los ríos, presas y lagunas. 
 

 Estar provista de un buen sistema de drenaje, dentro del inmueble y en 
la vía pública.   
 

 Contar con un nivel de piso por arriba del nivel del piso exterior, lo que 
reducirá riesgos en caso de inundación. 
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El párrafo quinto del numeral en cita refiere que, se deberá estimar el área 
que permita el almacenamiento de toda la documentación y material 
electoral con la amplitud necesaria para su manejo y almacenamiento. 
Para lo anterior, se debe tener la información sobre la cantidad de 
documentación electoral que se almacenará, así como su peso y 
volumen. 
 
Lineamientos del VeMRE 
 
El numeral 58 indica que, para los procesos electorales locales, los 
paquetes electorales con las Actas de Escrutinio y Cómputo del VeMRE 
y las actas de cómputo de las entidades federativas serán entregados al 
personal que cada uno de los OPL designe para el desarrollo de las 
actividades en el Local Único correspondiente. Este personal será 
responsable de trasladar dicho (s) paquete (s) a la sede del OPL con las 
medidas de seguridad y custodia correspondientes, a partir del mismo día 
de la jornada electoral y hasta antes del cómputo de la elección que 
corresponda. 
 
Lineamientos del VpMRE 
 
El numeral 64 establece que, tratándose de Procesos Electorales Locales 
en el ámbito de las entidades federativas, los paquetes electorales con 
las Actas de Escrutinio y Cómputo y las Actas de Cómputo de Entidad 
Federativa de la elección correspondiente serán entregadas al personal 
que cada OPL designe para el desarrollo de las actividades en el Local 
Único. Este personal será responsable de trasladar dicho(s) paquete(s) 
con las medidas de seguridad y custodia correspondientes, a partir del 
mismo día de la jornada electoral, y hasta antes del cómputo de la 
elección o ejercicio que corresponda. 
 
Modelo de Operación del VMRE 
 
El numeral 3.1 prevé el envío-recepción del paquete y su resguardo. 
 
El párrafo primero indica que una vez conformado el paquete electoral 
mencionado en el apartado 2.4 del Modelo de Voto Presencial, será 
regresado por personal del INE a las Oficinas Centrales del INE, 
específicamente a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, bajo 
todas las medidas de seguridad. 
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El párrafo segundo precisa que el regreso del paquete electoral deberá 
realizarse el tres de junio de dos mil veinticuatro y, una vez recibido, se 
resguardará con las medidas de seguridad pertinentes. Adicionalmente, 
se hará llegar a los OPL, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, copia certificada del contenido del paquete 
electoral. 
 
Constitución Local 
 
El artículo 11, párrafo primero, refiere que la organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de diputaciones 
e integración de ayuntamientos, son una función que se realiza a través 
del INE y el OPL del Estado de México, denominado IEEM, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que en el ejercicio de esta 
función, la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores y se realizarán 
con perspectiva de género. 
 
El párrafo segundo indica que el IEEM será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, así como profesional 
en su desempeño, que contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos, operativos y de vigilancia. 
 
El párrafo décimo tercero determina que el IEEM tendrá a su cargo, 
además de las que determine la ley de la materia, las actividades relativas 
a los escrutinios y cómputos en las elecciones locales, entre otras. 
 
CEEM 
 
El artículo 10, párrafo segundo, establece que, las y los mexiquenses que 
radiquen en el extranjero, podrán emitir su voto en términos de la LGIPE, 
para lo cual, el IEEM, proveerá lo conducente, en atención al artículo 356 
de LGIPE. 
 
El artículo 29, fracción II, precisa que las elecciones ordinarias deberán 
celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda para elegir 
cada tres años a las diputaciones a la legislatura. 
 
El artículo 168, párrafo primero, señala que el IEEM es el organismo 
público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
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su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 
El párrafo tercero, fracciones VIII y XVI, prevé como funciones del IEEM:  
 

 Efectuar el escrutinio y cómputo total de la elección para diputaciones, 
con base en los resultados consignados en las actas de cómputo 
distritales.   

 

 Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales durante 
el proceso electoral de que se trate. 

 
El artículo 169, párrafo primero, indica que el IEEM se regirá para su 
organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
constitucionales relativas, las que emita el INE, las que le resulten 
aplicables y las de este CEEM. 
 
El artículo 171, fracciones III y V, establece que el IEEM tiene como fin 
garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político electorales 
y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, así como promover el voto 
y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 
 
El artículo 175 refiere que este Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral. 
 
El artículo 185, fracción LX, determina que entre las atribuciones de este 
Consejo General están las demás que le confieren este CEEM y las 
disposiciones relativas. 
 
Lineamientos 
 

El numeral 6.1 dispone que conforme se establece en los Anexos 21.1 y 
21.2 del Reglamento de Elecciones, así como en el Modelo de operación 
del VMRE en modalidad presencial en módulos receptores de votación en 
el extranjero, para los procesos electorales federal y locales 2023-2024 
aprobado por el Consejo General del INE mediante el Acuerdo 
INE/CG590/2023, el INE realizará el escrutinio y cómputo 
correspondiente a las mesas de escrutinio y cómputo, votación por 
internet y votación electrónica de esta modalidad de votación. 
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El párrafo segundo de dicho numeral, precisa que una vez que el INE 
entregue los paquetes electorales y actas de las mesas de escrutinio y 
cómputo del VpMRE, actas mesas de escrutinio y cómputo del VeMRE, 
así como las actas de los módulos receptores de votación, al personal del 
IEEM designado para tal efecto, estos se trasladarán a la sede de este 
Consejo General, en donde se realizará la integración de resultados para 
generar el Acta de cómputo de entidad federativa de la elección de 
diputaciones locales por el principio de representación proporcional. 
 

III. MOTIVACIÓN 
 

Para la Elección de Diputaciones Locales 2024 por el principio de 
representación proporcional, se prevé el ejercicio del VMRE en 
acatamiento a la resolución del TEEM recaída al Juicio para la Protección 
de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano Local identificado con 
el número JDCL/83/2023. 
 

En ese sentido, con la finalidad de resguardar los paquetes electorales 
que contengan la documentación de las Mesas de Escrutinio y Cómputo 
de las modalidades del VMRE, los cuales serán trasladados desde la 
sede del Local Único para su debido resguardo en las instalaciones del 
IEEM, es necesario determinar el espacio físico en el que se ubicará la 
Bodega Electoral que servirá para tal efecto. 
 
Al respecto, este Consejo General considera viable que el espacio anexo 
a la Sala de Comisiones del Consejo General del IEEM, ubicado en el 
segundo piso del lado poniente del edificio principal, con domicilio en 
Paseo Tollocan 944, colonia Santa Ana Tlapaltitlán, Código Postal 50160, 
en Toluca de Lerdo, Estado de México, se habilite como Bodega Electoral, 
dado que sus instalaciones cumplen con lo necesario para salvaguardar 
la seguridad de la documentación electoral, especialmente de las boletas, 
contando con el espacio físico suficiente para su resguardo y con la 
amplitud necesaria para su manejo y almacenamiento. 
 
Ello toda vez que el volumen de dicho inmueble abarca un espacio 
aproximado de 7.82 metros cúbicos, con una capacidad para albergar 
hasta 30 Paquetes Electorales; por lo cual cumple con los requerimientos 
establecidos en la normatividad aplicable en la materia, así como en el 
Anexo 5, existiendo las condiciones necesarias a fin de que se utilice para 
tal requerimiento. 
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Por lo fundado y motivado, se: 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO. Se aprueba que el espacio anexo a la Sala de Comisiones del 
Consejo General del IEEM, ubicado en el segundo piso del 
lado poniente del edificio principal, con domicilio en Paseo 
Tollocan 944, colonia Santa Ana Tlapaltitlán, Código Postal 
50160, en Toluca de Lerdo, Estado de México, se habilite 
como Bodega Electoral para el resguardo de los Paquetes 
Electorales que contengan la documentación de las Mesas de 
Escrutinio y Cómputo de las modalidades del Voto de los 
Mexiquenses Residentes en el Extranjero para la Elección de 
Diputaciones Locales por el Principio de Representación 
Proporcional 

 
SEGUNDO. Hágase del conocimiento el presente acuerdo: 

 

 A la DO para los efectos que deriven en el ámbito de sus 
atribuciones. 

 

 A la DPC para los efectos que deriven en el ámbito de sus 
atribuciones, así como para que en su carácter de 
Secretaría Técnica de la Comisión Especial para el Voto 
de Mexiquenses que radiquen en el Extranjero, para la 
Elección de Diputaciones Locales 2024, por el principio de 
representación proporcional, lo informe a sus integrantes 
para los efectos a que haya lugar. 
 

 A la Dirección de Administración del IEEM para los efectos 
administrativos que deriven en el ámbito de sus 
atribuciones. 

 
TERCERO. Comuníquese este instrumento a la Contraloría General, las 

direcciones y unidades del IEEM, así como a las 
representaciones de los partidos políticos ante el Consejo 
General. 

 
CUARTO.  Notifíquese a la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, 

así como a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de México, 
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ambas del INE, la aprobación de este instrumento para los 
efectos a que haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 
por este Consejo General. 

 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México, así como en la página 
electrónica del IEEM. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta Dra. 
Amalia Pulido Gómez, así como las consejeras y el consejero electorales del 
Consejo General Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, Lic. Sandra López Bringas, 
Dra. Paula Melgarejo Salgado, Mtra. Patricia Lozano Sanabria, Mtra. Karina 
Ivonne Vaquera Montoya y Mtro. Francisco Bello Corona en la quinta sesión 
ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, en 
modalidad híbrida, el veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, firmándose 
para constancia legal en términos de los artículos 191, fracción X y 196, 
fracción XXX del CEEM y 7, fracción XIV del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General. 

 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
DRA. AMALIA PULIDO GÓMEZ 

 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
   (Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 


